
  

¡FORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 12 de marzo de 2016 

Señores Accionistas de: 
CONSTRUCTORA NEMEMIASA CONTRUCCIONES NEHEMIASACONST S.A. 
Cdad 

"De mis consideraciones: 
En cumplimiento alo establecido en la Ley de Compañía, el Reglamento expecido por la Suveriitendendia de Compañías mediante Resolución numero 92.143,0014 
públiado en el Registro Ofical número 44 del 13 de Octubre de 1992, y con el fin de 
ue la Junta General de Accionistas pueda cumplan lo prescrito en el ariulo 231, 

Múmeros 2 y 4 de la Ley de Compañas, una vez que he atencido las obligaciones que me Impone el artículo 279 de la mencionada Ley, procedo a someter a consideración 
Y oración el ete informe sore lo revón procicaóo a br, curas Balances genera, Gatado de párddas Y gaancis, Conscpodentas al erica 
Económico del 2015: 
+ En micatero, la administración ha cumplido con las normas legales estatutarias 

y reglamentarias Vigentes, así como [as resoluciones adoptadas por la Junta 
¡General de Accionistas. 

4 Del examen de los registros de acciones y accionistas, comprobantes y ltros de 
ontablliad, así como de los archwos de correspondencia, he podido apreciar que 

son levados conforme las disposiciones pertinentes. 
+ La astoda y conservación delos bienes dela sociedad son os adecuados. 
Ressados los procedimientos de control que la compañía pone en práctica, 

considero — que son los adecuados para que la Información que llega al 
departamento de contabiad sea ciento real. 

+ Las cos y los saldos de las cuentas, que aparecen en los estados Mancieros, 
guardan correspondencia con os salcos de las cuentas regsradas en ls tros da. 
Contabiiad de la compar. + Dela revisión efectuada, ha sido poste tambn kdenticar que se han observado. 

las normas sobre propiedad intelectual y derechos del autor por parte de la 
+ Si Ben en todo examen como el llewdo a cabo existen Imtaciones y es posible 

que se haya incurido en algún error o en alguna inconsistencia, opino que los 
estados financieros han sido elaborados de acuerdo con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados y que por lo mimo, presentan 
razonablemente la contablidad requerida por los administradores, accionistas y 
ntidades de contra 

+ Durante el desarolo de las revisones a los bros y cuentas del ejercido 
económico del 2015, me he sujetado a lo dispuesto en el artículo 273 dela Ley 
de Compañías, para cuyo efecto he contado con la más amplia colaboración por 
parte de los administradores dela compañía. 

+ Ni cl estatuto social, ni la Junta General de Accionistas, han dispuesto la 
"obligación de que los administradores presenten garantías: en consecuencia, no. 
existo tal requisito pora e desempeño de dichos cargos. 

Agradezco la cooperación brindada por el departamento de contabidad, como las 
facilidades, ofrecidas por las persones que adminiiran la Compañía; y ello mi 
agradecimiento por la confanza que han depositado en mios señores accionistas 
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